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VlSTOS:

El Inlome N'03-AS N'13-2025-[.,|CC/CS suscrilo por el Comité de selección solicila la Aprobacjón de las bases administratjvas del
procedimiento de selección de Adjudlcación Simplifcada N" 13-2025"1V0CC, cuyo objeto d€ la convocatoria es la conlratación de Serv¡cio de
mantenimienlo de 05 camionetas Nissan Fiera estab¡ecido en el plan de trabajo modemización y optmizac¡ón del serv¡cio de seguridad

ciudadana en el distrito de Cerro Colorado conforme con la RGI¡ N'051-2025-GM-MDCC (tercera convocatorja), el lnforme N'007-2025-ABG-
SGLA]\',IDCC de fecha 20 de octubre de 2025 suscrito por la abogada de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimiento, y;

CONSIDEMNDO:

I aue, el ariiculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
tlganos de gob¡erno localque gozan de autonomia polílica, emnómica y administraliva en los asuntos de su compelencia;

.i Que, €l artlculo 48 del Reglamenlo de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Estado, modjficado por D.S. 377-201g-EF, D.S. 68-

¡120-EF y 0.S. 250-2020-EF, delemina el conten¡do min¡mo de las bases de procedimientos do selección por Licitación Pública, Concurso

¿úblico, Adjudicación Simplificada y Subasta Inversa Electrónica;

Que, basado en el pincipio de conianza, este dqspacho, no tiene mmo exigenc¡a verifcar las lunciones de los funcionarios, en el
€xf€mo del conten¡do de los ¡nformes c¡tados, o deteminar si han cumplido o no en forma corecla, lécnica y cabal, tales func¡ones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus prop¡as labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son profss¡onales de alta esp€cialidad e idóneosj

Que, por el píncipio de liberiad ds concunencia, prevista en el literal a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Confataciones del
Estado'Las Entidades promueven el lible acceso y participación de proveedores en los prccesos de contratacjón que realicen, debiendo
evilarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopc¡ón de prácticas que limiten o afecten la ¡ibre
concurrencia de proveedores'i

Que, con Informe N"03-AS N'13-2025-MCC/CS de fecha 22 de octubre de 2025 suscrito por el Comité de selección solicjta la
Aprobación de las bases administrat¡vas del procedimiento deselección de Adjudicación S¡mplifcada N'13-2025-MDCC (tercera convocaioria),
cuyo objeto de la convocatoria es la contratación de SeNicio de manleñimiento de 05 cam¡onetas Nissan Fiera establecido en elplan detrabajo
modemización y optimización del servicio de seguridad ciudadana en el distrilo de Cerro Colorado confoÍme con la RGt\l N"051-2025-Glvr-
l\¡DCC (segunda convocatoria)i

Que, medianle Informe N"007-2025-ABG-SGLA]VDCC defecha20 de octubre de 2025suscrito porlaAbg. ciulliana Alexand ra Romero
Aliaga Abogada de Ia Sub Gerencia de Logística y Abastecimiento, opina: se debe proceder con Ia aprobación de las Eases Administral¡vas
del Procedimisnto de Ad¡udicación Simplficada N'13-2025-l/tDCC (tercera convocatoria), por lo que, se remite los actuados al despacho de
Gerencia [4unicipal según lo dispuesto por et Decrero de Atcaldia N"004-2024-tVDCC;

Que, en meÍito al numeral 14 del articulo pdmero del Decreto de Alcald¡a N"00+2024-[rlDCC del 06 de marzo de 2024, el titular de¡
Pliego delega al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar bases de todo lipo o modalidad de procedimi€nlo de selección de conformidad a
la Ley N"30225, su reglamento u otras normas de contratación pública estatal':

, Que, estando a las consideraciones Expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
l,rs ¡nformes técnicos y legales existenles en el presente caso;

. SE RESUELVE:

i , ARTICULO PRIMERO. - APROBAR las Bases Administrativas del Proc€dimiento de Adjudicación Simplifcada N"13-2025-|I4DCC
(torcera convocatoria), cuyo objeto de la convocaloria es la confatación de Servicio de mantenimiento de 05 camionetas N¡ssan Fiera
establecido en el plan de trabajo modernización y optir¡ización del servicio de seguridad ciudadana en eldistrito de Ce|fo Colorado, conforme
a las disposiciones conl¿nidas en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ARTICULO SEGUNOO. - DISPONER que las bases deben cumplir un estdcto apego las disposiciones de la Ley N'30225 y su
Reglamenlo, garantizado la libre concurrencia de postores, una correcla calificación y de más actos inherentes; y, en caso, que, tras la revisión
fulura, se revele alguna vulneración y/o incumplim¡enlo a tales dispositivos, se establece que el único responsable es el Comité de Selección.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la notiiicación a las áreas periinentes, y su posteior archivo conforme a iey.

ARTICULOCUARTO. -ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Infofmación, la publicación de la presente Resolución en elPortal
lnstitucionalde la Página Web de la lVunicipahdad Distrital de Cero Colorado.
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